
  

LA ESTRELLA 
VIERNES 25 DE OCTUBRE 2024 

  
  

JEFATURADEFUERZAS DE LA REGIÓN DE VALPARAISO 

  

VISTO Y CONSIDERANDO: 

1. Lascisposiciones y medidas contempladas en ossiguientes cuerpos legales: 
a) Artículo180 dela Constitución Política de la República. 
b)  D.AL.NO2,de2017.quefijaeltextorefundido coordinado ysistematizado de a Ley N 18700, OrgánicaConstituional 

sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 
0) Decreto Supremo NO 195, defecha06 de agosto de 2024, publicado en el Diario Oficial el día 27 de agosto de 2024, que 

designa aos Jefes de Fuerza Regionales titulares y reemplazantes, para las Elecciones Generales de Gobernadores 
Regionales, Consejeros Regionales, Alcaldes y Concejales, realizarse los días 26y27 deoctubre de 2024. 

dé) Circular No53 delMinisteiodelinteiory Seguridad Pública, defecha 16 deoctubrede2024, publicadaen elDiario Oficial 
eldia18 deoctubrede 2024, quedictalas disposiciones parael resguardo del orden público delas Elecciones Generales 
de Gobemadores Regionales, Consejeros Regionales, Alcaldesy Concejales, arealizarselosdias26y27 deoctubrede2024, 

2: - Lamisión ellas Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile de resguardarel Orden Público desde el segundo díaanterior 
adtoelectoraly hastaeltérmino delas funcionesdelos Colegios Escutadores,paraasegurar ellibreejercico de derecho 
asufragioylanormalidad del desarrollo de lasElecciones Generales de Gobemadores Regionales, Consejeros Regionales, 
Alcaldes Concejales, arealizars los días 26 y 27 de octubre de 2024. 

DISPONGO: 
l.  Respectoalapropagandaelectoral. 
1. Lapropagandaelectoral realizada por medio de prensa y radioemisoras, yla propaganda realizada por activistas 

obrigadistasenlavía pública portando banderas, lienzos u otros elementosno fos que identifiquenlas propuestas, o 
seefectúe mediantelaentrega de material impreso uotrotipo de objetosinformativos,sólo podráefectuarsehastalas 
24:00 horas del díajueves 24 de octubrede2024. 

2-  Seprohibela propaganda electoral encinematógrafos y salas de exibición de video, la ropaganda aérea mediante 
aeronaves cualquier otrotipo de elementos de desplazamiento en el espacio aéreo, como tambiéntoda aquella 
propaganda que, pese a ubicarse en lugares autorizados, destruya, modifique, atereo dañe los bienes muebleso 
inmuebles que alíise encuentren. 
Asimismo, se prohberealizr propaganda electoral en bienes de propiedad privada destinados aservicios públicos 
o localizadosen bienes de uso público, tales comovehículos de transporte de pasajeros, paradas de transporte público, 
estaciones deferrocarileso demetro, postes de alumbrado yo tendido eléctrico, telefónicos, de televisión u otros de 
similarnaturaleza. 

1... Respecto al funcionamiento de las sedes 
3- Sólopodrán funcionarlas sedes de partidos políticos ycandidatos independientes declaradascon alo menos quince días 

deantidipaciónallas elecciones, conformeal artículo 167 della Ley N'18.700, y únicamente para lossiguientes efectos: 
1), Atender, preparar y distribuir los apoderados y entregarles sus materiales yrecibircopias de lasactas deescrutinios. 
ii) Seguirlosescrutinios de conformidad al artículo 185 dela Ley N018:700. 

En ningún casolasreferidas sedes podrán realizar propaganda electoral o política, atender electores en los días de las 
elecciones o realizar reuniones de carácter político antes del cierre delas mesas de votación. 

4. ElJefedelasFuerzasy/bel Jefe de Fuerzasde cada circunscripción, en compañía del Ministerio Público, podrá inspeccionar 
llassedes declaradas, con elfin de establecer sienellas se practicare cohecho de electores, siexistieren armas oexplosivos 
ensuinterioroserealizarenactvidades de propagandaelectoralfuera del periodo establecido porlaley. Iguales investigaciones 
sellevarán a caboen cualquier lugar en que se denunciela práctica de cohecho, encierrode electores o actividades de 
propagandaelectoral. 

  

Sobre manifestaciones, reuniones públicas, teatros, cines y recintos de espectáculos o eventos deportivos, 
artísticos o culturales. 

5-  Quedaprohibida larealización de manifestacioneso reuniones públicas de carácter electoral desdelas00:00horasdel 
viernes 25 de octubre de 2024, hasta cuatro horas después de haberse cerrado la votación en las Mesas Receptoras de 
Sufragios. 
El permiso paraefectuar desfiles, manifestaciones yreuniones públicas de cualquier naturaleza quese pretendanrealizar 
expirado el lazoseñaladoenel párrafo anterior, deberá solicitarse alaDelegación Presidencial dela Regiónde Valparaiso. 

6. Conformealanormativa legal vigente, los días 26 y27 deoctubre de 2024, y hastadoshoras después delcierre dela votación, 
¡no podrán realizarse espectáculos o eventos deportivos, artisticos, culturales de carácter masivo, cuando la fuerza 
encargada del orden público estime que éstos podrán afectar el normal desarrollo del procesoelectoral. La fuerza 
encargada del orden público dispondrá la dausura de losrecintos en queseinfrngiere esta disposición. 

Iv. Sobrelos permisos para portar armas. 

7- El lefedeFuerzadecretalasuspensión delospermisospara portararmasensuzonajurisdiciona.enellapso comprendido 
entrelas00:00 horas de díasábado26 de octubre de 2024 ylas 2359 horas de día domingo 27 de octubrede2024. 
Lo anterior sin perjuicio de as eximiciones expresamente solicitadas porlas empresas de transportes de valores. 

    

v.  Enloreferenteal transportede explosivos. 
8-  Entrelas00:00 horas y las 24:00 horas delos días 26 y 27 de octubre de 2024, quedan suspendidos todos los permisos 

para transportar explosivos y queda prohibido el transporte de productos químicos, inflamables y corrosivos. 
Loanterior, sin perjuicio de las solicitudes quesean autorizadas por este Jefe de Fuerza Regional, para el transporte de 
productos esenciales parala mantención de actividades que no puedan paralizarse sin causar grave perjuicio. 

VI. Respectoaltránsito público. 

  

9: Sepodrárestringireltránsitoe vehículos  orientarlocon el objeto de nointerferrlalire circulación de ls peatones 
enunradioprudencil,dentrodelo posible noinferor auna cuadradeloslocalesenque funcionen las mesas receptoras 
desufragos impidiendo además, en dichoradio,el estacionamiento de vehículos decualqiernaturaleza, incluso de tracción 
animal. 

10- Laspersonasconalguna discapacidad, comoquienes lasacompañen paraasistrtas en elvoto,tendránacceso expedito 
yadecuadoal respectivo local de votación ynoseimpediráelaccesoa persona alguna que concurraaun local de votación 
encalitaddeasisente deotrapersona con discapacidad. Endichocaso, las personas que opten porser asistidas comunicarán 
verbalmente, por lenguaje de señas opor escrito al Presidente dela Mesa, qu una persona de su confianza, mayor de 
edadysindistincióndesexo, ingresaráconellaa lacámarasecreta, no pudiendo aquel nininguna personaobstaculizar 
odificltarelejericio del derecho aser asistido. 

REGIONALES, CONSEJEROS! 
VALPARAÍSO, 24 deoctubrede2024, 

REGIONALES, ALCALDES Y CONCEJALES, A REALIZARSELOS DÍAS26 27 DE OCTUBREDE 2024 

Vil. Sobrelos periodistas nacionales, corresponsales de prensa y periodistas. 
1. Losperiodistas nacionales, extranjeros ylos corresponsales de medios informativos del exterior, tendrániguales derechos 

que los profesionales de prensanacionales, los que podrán acceder los locales de votación. En cualquiercaso, lasde 
claraciones, entrevistaso conferencias de prensa de cualquier persona deberán realizarse fuera delos locales de votación. 

. Respectoal Libro de Órdenes, 
12- CadaJefede Fuerza delas localidadesadjuntaráensurespectivo Libro de Órdenes las presentes disposiciones yla Circular 

singularizadaenelliterald)de*VISTO",elqueestará adisposición delos Apoderados, quienespodránreclamarencual 
uiermomento antedicho JefedeFuerzadela faltade seguridad y garantias individuales que está obligadoa mantener 
paraloselectores, pudiendo dejar testimonio enreferido Libro de los hechos que motivaron estos reclamos. 
Sedeja constancia queel Libro de Órdenes del Jefe de Fuerza Regional seencontrará durante el actoelectoral enla Sala 
de Mando delaComandanciaen Jefe dela Primera Zona Naval, ubicadaen el Edificio Armada de Chile, Plaza Sotomayor 
'número 592, Valparaíso. Los Libros de Órdenes de los Jefes de Fuerza delas diferentes localidades, estarán disponibles 
encadalocal de votación. 

IX... Disposiciones parael Resguardo del Orden Público en Locales de Votación. 
13- Lafuerzaencargadadel orden público no podrásituarse o ubicarse en unradio menor deveinte metros de na Mesa 

Receptora desufragioso del recinto en quefuncioneun colegio Escrutador o una junta Electoral segúnsea el caso, sin 
perjuicio de acudir enaunilio delas autoridades electorales, cuando asílorequieran. 

14. Lasfuerzasencargadas delorden público deberánpermanecer entrelosdías26 y27 deoctubre de 2024 resguardando 
ellocaldevotación.En especial, deberán permanecer en elexterior dela sala de custodia, enqueel Delegado Electoral 
haya guardado lasurnas y cajas de útiles escolares. 

15- LaFuerzaencargadadel orden público, arequerimiento delas autoridades pertinentes o deoficio, detendrá y pondráa 
disposición dela autoridad judicial aquien impidiere ejercer sus funciones a algún miembro dela Junta Electoral, Mesa 
Receptora, Colegio Escrutador o al Delegado de aquélla (artículo 143, ley NO 18.700); al que perturbare el orden enel 
recintoenquefuncionareuna Junta, Mesa Receptora oColegio Escrutador oen sus alrededores, conelfinde impedir su 
funcionamiento (artículo 143, ley N018700);alquevotare más deuna vezenel mismoacto electoral; al quesuplantare 
la persona de un elector pretendiere llevar su nombre parasustituiro; al que confeccionareactas de escrutinio deuna 
mesaquenohubierefuncionado;alquefabificare, sustrjere,ocultare o destruyerealgún Padrónde Mesa, acta deescrutinio 
océdulaelectoral; al que seapropiare de una urna que contuviere votos emitidos que aún no sehubieren escrutado; al 
quesuplantarela persona del delegado dela Junta Electoral o de uno delos miembros de unaMesa o Colegio; al quetuviere 
cédulaselectoralesen circunstanciasque no sean las previstas porlaley;al que impidiere a cualquier elector ejercer su 
derecho asufragar por medios violentos, amenazaso privándolo desu cédula nacional deidentidad, pasaporte océdula 
deidentidad para extranjeros, y al que seasorprendido presionando a un electorcon discapacidad, oa la persona quele 
sirvecomoasistente (artículo 149,ley N'18.00).Igualmente, se procederá ala detención del quesolicitarevotos por paga, 
dádivao promesa dedinerouotrarecompensao cohechareencualquierforma aun elector presumiéndoseesta conducta 
enel que acompañarea un elector hasta dentro del radiodeveinte metros alrededor de una mesa, salvo quesetrate de 
discapacitados que hubieren optado por ser asistidos.en el acto devotar, aexcepción deloscasos de delitoflagrante. Asi 
mmismo,sedetendráal quevendiere su voto osufragase por dinerouotradádiva,y se presumirá queincurreenestacon 
dudtael elector que, en el acto de sufragar, sea sorprendido empleando cualquier procedimientoo medioencaminado 
adejar constancia dela preferencia que puedaseñalar o hayaseñaladoen la cédula. En esteúltimo caso, ladetención 
deberáserordenada por el Presidente de laMesa (artículo 150,ley N'18,700).Igualmente,se procederá ladetención 
detodapersona que participareenel proceso eleccionario, cualquiera seasu calidad, que infringlerelo dispuesto enel 
artículo 318 del Código Penal, asícomo otros cuerpos legales que forman parte dela presente circular. 

X. Disposiciones Especiales para la Mantención del Orden Público en establecimientos penitenciarios. 
16. EnlosEstablecimientos Penitenciarios en que funcionarán locales de votación, Gendarmería de Chile habilitará sectores 

dependencias especificas, que permitan unaadeasada dferenciacióndecichosespacios enrelación alrestodelestablecimiento. 
17-  LosDelegadosdela JuntaElectoral apoderados demesa, personaldeenlace, ayudantes técnicos, expertos deidentificación 

del Serviciode Registro Civile Identificación, equipos periodísticos, digitadores, trabajadores de Correos de Chile, observadores 
delproceso, debidamenteautorizados, miembros delas Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, y toda persona ofuncionario 
quedebacumplir alguna función o tareaen relación ala actividadelectoral, dentrode un recinto penitenciario, deberán 
informar previamente sus identidades y cargos a Gendarmería de Chile. 

18- Loselectores queseencuentren enlibertad ytienen su domicilio electoral en un Establecimiento Penitenciario, podrán 
ingresara ejercersuderecho desufragio desde que comiencena funcionar la respectivas mesas receptoras desufragios, 
hastala hora que se dedare el cierre de las mesas por losrespectivos delegados. 

19-  Losencargados de ordenpúblico se constituiránen loslocalesde votación apartir delas9:00 horas del día 24 de octubre 

de 2024. Para estos efectos, Gendarmería de Chile brindará todas las condiciones necesarias para el debido resguardo 
delaoficinaelectoral ysus materiales, como del espacio físicoensí, No se permitiráel acceso ala población penal adichos 
lugares, nitampoco a personal de Gendarmería deChile, salvo quesea necesariopara acompañar al Delegado Electoral 
val personal de orden público, sielloslo estimasen pertinente. 

20. Considerando lanaturaleza delos Establecimientos Penitenciarios, lasfuerzasencargadasdel orden público seubicarán 
enelexterior deestos recintos, sin perjuicio de acudir en auxilio delas autoridades electorales, cuando asi lo requieran. 

Para garantizar que el efede Fuerza respectivo puedaejercer el control efectivo del orden públicoen los locales de votación 
quese encuentrenal interior de Establecimientos Penitenciarios, éste podrárequerir a Gendarmería de Chilela colaboración 
necesaria para el cumplimiento de las instrucciones que dispongaal efecto, en ejercicio de las atribuciones que la Ley y 

la Constitución Política le ha encomendado. 
Para el mantenimiento del orden enel lugar de votación, los Presidentes de Juntas Electorales, Delegados de Juntas 
Electoralesencadalocal devotación, Presidentes delas Mesas Receptoras de Sufragios y los Presidentes de Colegios 
Escrutadores, soliitaránal efe de Fuerza respectivo el aurili dela fuerza, para que éste, a suvez, adopte las medidas 
necesariasparael control y restablecimiento del ordenen el local de votación, en coordinación con Gendarmería de Chile. 

21.- Sesolicita a los medios de prensa, televisión y comunicación social dar amplia difusión ala presente Orden del Jefe de 
FuerzaRegional. 

ROBERTOZEGERS LEIGHTON 
CONTRAALMIRANTE 

JEFEDEFUERZA REGIÓN DE VALPARAÍSO 
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